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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día jueves 07 de abril del 2022 a 

las 10:00 am, no se celebró como quiera que el despacho presentaba problemas de 

conexión, así mismo una vez revisado el expediente se echa de menos en el mismo 

copia del acto administrativo que reconoce pensión de sobrevivientes a la señora 

DORIS NUBIA JAIMES.  PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 07 de abril de 2022 . 
  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de abril de dos mil veintidos (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, OFICIESE al FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y REQUIÉRASE a la parte 
DEMANDANTE para que alleguen al despacho resolución mediante la cual se le 
reconoció pensión de sobrevivientes a la señora DORIS NUBIA JAIMES.  
 
Así mismo FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, 
señalándose el día MARTES SIETE (07) de JUNIO del año dos mil veintidos (2022) 
a las DIEZ de la mañana (10:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral 
once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE, para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

Notifíquese, 
 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, 08 de abril de 2022 se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo las 
OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5038b0a14922447902af3dc08dd1247e1e1863df07186933945ba0677d559151

Documento generado en 07/04/2022 03:30:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día jueves 04 de abril del 2022 a 

las 03:00 p.m. no se celebró como quiera que el apoderado de la parte demandante 

solicitó aplazamiento dado que no ha podido contactarse con el demandante y sus 

testigos.  PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 07 de abril de 2022 . 
  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, siete (07) de abril de dos mil veintidos (2022) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día LUNES SEIS (06) de JUNIO del año dos 
mil veintidós (2022) a las 03:00 p.m., en lo pertinente dando aplicación al numeral 
once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE, para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico 
de los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

Notifíquese, 
 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, 08 de abril de 2022 se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo las 
OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  

 
 



 

 

 

Firmado Por:

 

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f20ba81e81eb8e8a0b2c4f7c503d8c40d2bd7f04da444e84a8648f580feb80b

Documento generado en 07/04/2022 03:30:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


